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ASUNTO SE AUTORIZA EL DESARCHIVO DEL PROCESO / SE ORDENA 

EL DESGLOSE DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS / SE 
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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

1-. En la forma solicitada por la apoderada de los demandados Elssy Zapata Marín y 

Guiomar Montoya Pineda1, quien aportó el respectivo arancel, se autoriza el desarchivo 

del proceso, sin necesidad de ordenar el desglose de los documentos requeridos, toda 

vez que en el numeral segundo de la parte resolutiva del auto que rechazó la demanda 

de reconvención calendado 14 de junio de 20172, se dispuso la entrega a la parte 

actora Guiomar Montoya Pineda y María Elssy Zapata Marín, de los anexos allegados 

con la demanda sin necesidad de desglose, por lo tanto, procédase a su entrega a la 

apoderada de aquéllos y solicitante.   

 

Para ello se dispone el próximo miércoles 7 de abril a las 2 y 30  de la tarde, a 

través de la secretaria del Juzgado. 

 

2-.Por Secretaría, líbrense los oficios comunicando el levantamiento de las medidas 

cautelares, en la forma ordenada por auto del 30 de septiembre de 20193.  

 

NOTIFÍQUESE          

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 
D.CH. 

                                                 
1 Archivo digital No.03. 
2 Archivo digital No.01 folio 12 
3 Archivo digital No.01 folio 36 
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